
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales (Acuerdo de Escazú) en América Latina y el 

Caribe

Valeria Torres, Unidad de Políticas para el Desarrollo Sostenible

División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos

Cepal, 15 de abril de 2021

Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe



Acuerdo de Escazú: 

• Único tratado emanado de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río+20)

• Primer tratado regional ambiental de América Latina y el 
Caribe

• Primer tratado en el mundo en contener disposiciones 
vinculantes de defensores de derechos humanos en 
asuntos ambientales

• Negociación innovadora por sus formas de participación

Adoptado en Escazú (Costa Rica) el 4 de marzo de 2018
Entrada en vigor: 22 de abril del 2021

Abierto a los 33 países de América
Latina y el Caribe

24 países ya lo han firmado
12 países lo han ratificado
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“Se trata de un acuerdo visionario y sin precedentes, alcanzado por y para 
América Latina y el Caribe, que refleja la ambición, las prioridades  y 

las particularidades de nuestra región”

Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de CEPAL

“[El Acuerdo de Escazú] confirma el valor de la dimensión regional del
multilateralismo para el Desarrollo sostenible.”

“Ante todo, este tratado tiene por objeto luchar contra la desigualdad y la
discriminación y garantizar los derechos de todas las personas a un medio
ambiente sano y al Desarrollo sostenible,

António Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas

La región cuenta un valioso instrumento para buscar soluciones centradas en las
personas y basadas en la naturaleza

Informe del Secretario General de las Naciones Unidas: El impacto del COVID-19 en 
América Latina y el Caribe (Julio, 2020)
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Terminar con la pobreza, reducir las desigualdades y proteger nuestro planeta, no
será posible sin democracias más participativas y transparentes, en las que las
decisiones respecto del manejo de los recursos naturales aborden de manera adecuada los
intereses de todos los actores de la sociedad.

Para 2030, velar por que las personas de todo el mundo tengan información y conocimientos pertinentes para
el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza

Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la
justicia para todos
Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles
Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades
a todos los niveles
Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las
leyes nacionales y los acuerdos internacionales

Para 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para una planificación y gestión
participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la mitigación del
cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana

Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta temprana,
reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial



Desarrollo sostenible: procesos e 
instituciones globales
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El bienestar humano está intrínsecamente vinculado con la calidad ambiental y la paz

Interdependencia derechos humanos y medio ambiente

La participación del público y su acceso a la información y al conocimiento son esenciales para elaborar y aplicar políticas 
efectivas, así como para asegurar la colaboración activa de todas las personas para la puesta en práctica de esas políticas



Información para la toma de decisiones 
basada en evidencia: Observatorio del 
Principio 10 de CEPAL

https://observatoriop10.cepal.org/es
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